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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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NOSOTROS: ROBERTO ANTONTO VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y tres

Medicina, del dornicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número
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INIM DE ELSALVADO& Sá. DE C,V
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&{DIOLOGIA
FONDOS GOES

años de edad, Doctor en

quien identifico portador

ydemi

, actuando en mi catidad de Director Médico l-lospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL ¿ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

DoctoraAna del Carrnen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Dlrector

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en eI

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré"el contratante" y EDUARDO ENRIQUE ENGELHARD, de cincuenta y seis años de

edad, Licenciado en Mercadeo, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad,

portador de rni Documento Único de ldentidad Número

y de rniTarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad

INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse

INFRA DE ELSALVADOR, S.A. DE C. V., de naciona[idad salvadoreña, del domicilio de San Salvador,

con Tarjeta de ldentificación T¡.ibutaria Número

; personería que acredlto con la documentacién siguiente: a) Fotocopia

Certificada del Testirnonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad GASES

INDIJSTRIALES, SOCIEDAD AI\ONIMA DE CAFTTAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San

Salvador, a las diez horas del día veintidós de febrero del año mil novecientos setenta y siete, ante

los oficios Notariales de Luís Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al

Número CINCUEI\T,A, del Libro CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, eldía veinticuatro

de marzo del año rnil novecientos setenta y siete; b) Fotocopia Certificada del Testimonio de

Escritura Pública de Modificación de la Sociedad "GASES INDUSTR|ALES, SoCtEDAD ANONIMA DE

_ págtEa I
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otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día once de diciembre de mil

novecientos noventa y oclto, ante losoficios Notariales de Carlos Quintanilla Schmidt, inscrita en el

Registro de Comercro al número CERO CIRO CERO TREINTA Y TRES, del Libro UN MIL

CUATRCICIINTOS DOCE, del Registro de Sociedades, el dÍa veintisiete de enero del año de mil

novecientos noventa y nueve, c) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura Pública de

Modificación y Cambio de Denominación de la Sociedad fVIESSER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora lNFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPTTAL

VARIABLE, que puede abreviarse INFRA Dt Et SALVADOR, S.A, DE C, V., ó INFRA DE Et SALVADOR

Ó ltlf nnsnL, lnstrumento público celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas del día

diecinueve de marzo delaño dos milcuatro, ante los oficios Notariales de Francisco Armando Arias

Rivera, insmito dicho instrumento en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CINCO, del

Libro UN MIL NOVECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, el día uno de abril del año dos rnil

cuatro, de la cual consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artículo cuatro, que una de sus

finalidades es la de prestar servicios como el presente contrato, V en su Capitulo Vl, Articulo

cincuenta que al Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma

social, corresponderá al Presidente y al Semetario de la Junta Directlva o a quien haga sus veces;

d) Fotocopia certificada deTestimonio de Escritura Pública de Modificación, Aumento de Capitale

lncorporación lntegra del Pacto Sociat de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITALVARIABLE, otorgada a las doce horas del dfa diez de mayo del año dos rnil

diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e inscrita en el

Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y CINCO, del Libro DOS MIL QUINIENIOS SESENTA y

NUEVE, del Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio del afio dos mildiez; e) Fotocopia

certificada del Testimonio de Escritura de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador, a

las once horas del día tres de marzo det año dos mil veintidós, ante los oficios Notariales de la

Licenciada Julissa Carolina Castro de La O, instrumento inscrito en el Registro de Comercio al

número CINCUENTA Y UNO, del Libro DOS MIL CIENTO NUEVE, del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, el día siete de nrarzo del año dos mit veintidós, por lo cual estoy plenamente

facultada para otorBar actos como el presente; quien en este instrumento me denominare,,La

Contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFESTAM0§: eue hemos acordaclo otorgar

y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número

-- PáglnA?
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]NTÑA Df, EL SALVADOT, SA. DX C.V.
¡V'IANTENMIENTO PREV'ENTIVO Y CORRECIIVO DE EQI,'IPOS DE

'ffi3'?'3$06/2A22, Resolución de Resultado Número Ogl2A2Z, denominado "SERV|C!O DE

MANTEN]MIENTO PREVENT]VO Y CORRECTIVO DE EqUIPOS DE RADIOTOGIA E IMÁGENES DEL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANCÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2022" CI

presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y ContratacÍones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONTRATO:

El contratista se obliga a otorgar et "sERVlclo DE MANTEN|M|ENTo pREVENTIvo y coRRECTtvo

DE EQUIPOS DE RADIOLOGIA E IMÁGENES DEL HoSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2022" a precios firnnes de acuerdo a la forma,

especifica cio nes y ca ntidades slguientes:

ll) DPCUMENToS CONTRACTUALES. Forman palte integrante de este contrato los docurnentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVIC|O DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EqUIPOS DE RADIOLOGIA E IMÁGENES DEL ¡-IoSPITAL NACIoNAL

"ENÉERMERA ANGÉtlcA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, Año 2022"; b) Los términos de

referencia de la Llbre Gestión. c) La oferta del contratista presentado en el Hospital Nacional

"Enfermera Angélica VidatNajarro", San Bartoto de fecha 15 de febrero de2A22. d) Resolución de

Resultados No. 09/2o22. e) La fianza de cumplimiento del contrato. f) Las modificativas (si tas

hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de tos

documentos contnactuales y este contrato, prevalecerá el contrato No.tzlzozz, ll¡I RECEpctóN DE

EMPRESA

ADJUOICADA
oEScRrpcróru EQUf PO U/M CANT.

PRECfO

UNITARIO
TOTAL

OFERTA 5,

INFRA DE EL

sALVADOR,5.A.
OE C.V.

"Servicio de
Mantenimiento

Preventivo y Correctivo
de Equipos de Radiotogia
e lmágenes del Hospital

Naciona[ "Enfermera
Angélica Vidal de

Najarro" San Bartolo, año
2022"

RENGLÓN 3: EQUIPO

[JLTRASONOGRAÉO

MARCA SAMSUNG

MEDISON, MODELO:
SONOACE R3,5ERIE:

SOHZM3HD4OOOOlL

clv S

200"00
s 800.00

MONTO TOTA.L ADJ U DICADO
$ 800,00

-- 
Págtna 3
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LOS SERVICIOS Y SOLICITUD DE LOS MANTENIMIENTOS CORRE§fIVOS: Se solicita el servicio de

manten¡miento preventivo y correctivo según detalle siguiente:

RENGLÓN EQUIPOS UIM CANTIDAD

t
EQUIPO DE ULTRASONIDOS MARCA SAMSUNG

MEDISON, MODELoT SoNOACE R3,

UBICACIÓN; AREA DE EM ERGEI!CIA

clu 4

lVl CONDICIONES ESPECIALES: En caso de surgir una emergencia de cualqu¡er naturaleza el

contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al contratlsta, para que

éste se acerque a atender la necesidad.

PAG0: Las obllgaciones emanadas del presente instrunrento, el contratante hace constar que [a

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones

presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario siguiente: 2A22-32L6-3-02-O2-21-L-

54301 FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente incorporado aI presente contrato. Es

entertdido que s¡ vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con

dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo

ejercicio fiscal que entre en vigencia, El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la

factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o rnayores a cien

dólares netos, según lo establece el ArtÍculo 162 del Cédigo Tributario, agregando fotocopia del

acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0, El pago

lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Soticitante. Así mismo la

Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con

el contratista por medio de depásito bancario realizado en la cuenta corriente número 0g07-

00070 del Banco Cuscatlán, s,A. El monto totat del presente contrato se pagará en Dólares de

Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por ef Administrador del

Contrato; teniendo el contratista gue presentar en el lugar señalado en este contrato, factura

original por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio,

número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de

Pilglna 4
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finalmente indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato

por la cantidad de ocl-loclENTos DóLARES MoNEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS

800.00), que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de este

contrato. Dicho monto incfuye el lVA. Vll VIGENCIA: El plazo ejecución del presente contrato,

estará comprendido A PARTTR DE l-A FECHA DE t-A FTRMA y DtsTRtBUctóN ALTRETNTA y rJNo DE

DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL VEINTIDÓS, ambas fechas incNusive. Tomándose en consideración

[as fechas prograrnadas por la Unidad Solicitante. Vll) FIANZAS; Para garantizar el cumplim¡ento

de [as obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y

Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAI- NACTONAL

.,ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, FIANZA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. de conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP,

equivalente al ZO% del valor total del contrato, por el valor de CIENTO SESENTA DÓIARES

MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 160.00), debiendo presentarla en original

y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha

de distribución del presente contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá vigente desde la

fecha de distribucién del presente contrato hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la finalización

del ejercicio flscal año 2022. Vlll) ADMIt\ISTRADOR DEt CONTRATO; El seguimiento al

curnplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Señor Leopofdo Mañínez,

Técnico Biornédico del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la t-ey de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts. 77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición

y Contrataciones de la Administración Pubtica, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración púbfica, y la

Resolución Administrativa No. A4512022, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o

trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, ei Administrador del

Contrato tendrá que solventar-las dentro de la vigencia del contrato. IX) ACTA DE RECEpC|óN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y

firma de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al objeto del

presente contrato/ las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete

del RELACAP. Sin la firma del Administrador del Contrato no tendrá valtdez ia o las Actas

,-*- Página 5
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mención. Xl MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, Si en la ejecución def presente contrato

hublere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modiflcaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas/ causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin

la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artfculos ochenta y tres A y B de la LACAp,

debiendo emltir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las fÍanzas de Cumplimiento cle

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. eueda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

perÍodo m€nor o igual al presente, Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el

objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros rle la

razonabilidad y buena fe. Xl) PRÓRROGAS; Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prórroga. Xlll CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSp|TAL

NACIONAI "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato.

La transferencia o cesión efectuada sin la autorlzación antes referida dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la fianza de Cumplimiento de Contrato. Xlll)

CONTIDENPIAIIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, inclependientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita, El contratista se

compromete a hacer def conocimiento únicamente la información que sea estrictanrente

indispensable para la ejecución encornendada y manejar la reserva de la misrna, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se manténga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XtV) SANCIONEs: En caso de

. PágtDa6
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incumplimiento Ia contratista expresamente se somete a las sanciones qrle emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabílitación, extinción/ Ias que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. XV) OTRAS CAUSAIES DE ExTlNClÓN CONTRACTUAT: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista

evada o demore el cumptimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

cüntrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con eI aviso de terminación de contrato que emita el Contratante,

el cua[ deberá ser notificado al contratista; y d] Por mutuo acuerdo entre ambas partes o

vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca [a LACAP y las leyes

aplicables a la materia. xVI) TERMINACIÓN EILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente ia vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que

corresponda a la ejecución totat del contrato. xvll) solLJclÓN DE coNFLlcTos: En caso de

conflicto ambas partes se sorneten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio

especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se sorneten; en caso embargo al

contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

conftatista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XVtl!) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a Ias Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato, XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAp, y

demás legislación aplicable, los Prlncipios Generales del Derecho Adrninistrativo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones
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escrito que al respecto cons¡dere conven¡ente. Elcóntrati§ta €xpresamente acepta tal disposición

y se obl¡ga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XX) NOTIFICA9IONES:

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha

de su recepción en las dlrecciones que a continuación se indican. Elcontratante ubicado en Centro

Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meténdez, Contiguo a Zona

Franca, San Bartolo, llopango, teléfono 220L-3100 y el contratista ubicado en 25 Avenida Norte

No. 1.080, [dificio Oxgasa Colonia Médica Zona 8, San Salvador, Teléfono 2234-3200 y Fax 2225-

8816, En fe de lo cualfirmamos el presenle contrato, En San Bartolo, tlopango, a los veintiún días

del mes de marzo del año dos milveintidós.

UC. ED LHARD
CONTRATANTE

..( En llopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas del dfa veintiuno de marzo del afio

;/" dos mil veintidós, Ante mí, JULIA CONSUETO BENAVTDEZ SANTAMARTA, Notario del domicilio de

San Salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTINEZ, de

cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Unico de tdentidad Núrnero

y de su Tarjeta de ldentificación Trihutaria t\úmerc

, quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y Departamental especÍficamente en nombre y representaciún del

HosPlrAL NAcloNAL 'TENFERMERA ANGÉLICA vtDAL DE NAIARRo,, sAN BARToLo, de cuya

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

":_.,1."""..*, *
RüLes n¡nnríruez

I
n
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INIM DE EL SAL}'ADOR. Sá- DE C,V,
I\4ANTENLMIEI§TO PREVENTIVO Y CORRICTIVO DD EQUIPOS DE

,ffi8}33$
Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos rnil diecinueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al

compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de Salud; teniendo amptias facultades para celebrar contratos como el presente y

gue en el transculrso de este instrumento me denominaré "el contratante" y EDUARDO ENRIQUE

ENGELFIARD, de cincuenta y seis años de edad, Licencíado en Mercadeo, del domicilio de Santa

Tecla, Departamento de La Libertad, a quien identifico portador de su Docurnento Unico de

ldentidad Número y de su Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

; actuando en su calidad de Apoderado Especial de la Sociedad TNFRA DE EL SALVADoR,

SOCTEDAD ANONIMA DE CAPiTAI- VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A.

DE C. V., de nacionalidad salvadoreña, deldomicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación

Tributaria Ñümdro i personena

que Doy fe ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada del

Testimonio de Escritura Fúbtica de Constitución de la Sociedad GASES INDUSTRIALES, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITALVARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día

veintidós de febrero del año mil novecientos setenta y siete, ante los oficios Notariales de Luís

Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al Número CTNCUENTA, del Libro

CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el día veinticuatro de marzo del año mil

noveclentos setenta y siete; b) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura pública de

MOdifiCACióN dC IA SOCiCdAd .,GASES 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

para MESSER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en [a ciudad

de San Salvador, a las quince horas del día once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

ante los oficios Notariales de Carlos quintanilla Schmidt, inscrita en el Registro de Comercio al

número CERO CERO CERO TREINTA Y TRES, del Libro UN MIL CUATROCTENTOS DOCE, det Registro

de Sociedades, el día veintÍsiete de enero del año de mil novecientos noventa y nueve, c)

Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura Pública de Modificación y Cambio de

DCNOM¡NACióN dE IA SOCiCdAd MESSER, DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, ahora INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONTMA DE CAp|TAL VARIABLE, que puede
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abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A, DE C. V., ó INFRA DE EL SALVADOR Ó INTNASET,

lnstrumento ptiblico celebrado en la Ciudad de San Salvador, a lás doce horas del día diecinueve

de marzo del año dos mil cuatro, ante los oficios Notariales de Francisco Armando Arias Rivera,

inscrito dicho instrumento en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CtNCO, del Libro UN

MIL NOVECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, el día uno de abril del año dos mil cuatro,

de la cual consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artículo cuatro, que una de sus finalidades es

la de prestar servicios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Articulo cincuenta que al

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social,

corresponderá al Presldente y al Seretario de la Junta Directiva o a quien haga sus veces; d)

Fotocopia certificada de Testimonio de Escritura Pública de Modificación, Aumento de Capitat e

lncorporación lntegra det Pacto Social de la Sociedad INtRA DE EL SALVADOR, SOCTEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada a las doce horas del dÍa diez de mayo del año dos mil

diez, ante los oflcios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e inscrita en el

Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y CINCO, del Libro DOS MIL QUINtENIOS SESENTA y

NUEVE, del Registro de Sociedades, el día veintlnueve de junio del año dos mil diez; e) Fotocopia

certificada del Testimonio de Escritura de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador, a

las once horas del día tres de marzo del año dos mil veintidés, ante los oficios Notariales de la

Licenciada Julissa Carolina Castro de La O, instrumento inscrito en el Registro de Comercio al

número CINCUENTA Y t,lNO, del Libro DOS MIL CIENTO NUEVE, del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, el día siete de marzo del año dos mil veintidós, por [o cual [a compareciente está

plenamente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se

dénbminara "La Contratista", y en el carácter en gue actúan ME DICEN: que reconocen como

suyas las firrnas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos veftidos en e[ mismo; el cual

CONtieNe eI Contrato de ,.SERVICIO DE MANTENIMIENTo PREVENTIVo Y CoRREcTIVo DE

EQUIPOS DE RADIOLOGIA E IMAGENES DEI HOSPITAL NAcIoNAL,,ENFERMERA ANGEtIcA VIDAL

DE NAJARRO' SAN BARTOLO, AÑo 2a22" en el cual el contratista se compromete a prestar para

el contratante el servicio descrito en el documento que antecede, El monto total del presente

contrato es ocHoclENTos DÓtAREs MoNEDA DE EsrADos uNtDos DE AMERIcA y demás

cláusulas contenidas en el mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A
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PARTIR DE 1.A FECTIA DE IA FIRMA Y DISTRIBUCIóN At TRHINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS M¡L VEII¡TIDú§, arnbas fechas inclusive. En csnsecueflcia yo la Notario DOY FE. Que las

firmas ariba rnentionadas son auténticás por haberlas puesto los cornparecientes a mi presencia,

de su puño y letra, habiendo reconocido corno suyos y proplos todos los conceptos vert¡dos en Él

docuniento que hdy sé autentica. Asi se expresaron los otorgantés, a quienes expliqué los efectos

legales de la presente acta notarial la cual les lef integramente en un solo acto ininterrumpido,

ratificaron su conten¡do y firmamos. OOIY FE.-

ENGELHARD
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